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A.RZODISPADO DE TOLEDO. 

HINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, referido ministro de Gracia y Justicia, no• 
licia <le las per:'-onas que luvíéreis nom
bradas ó nomhrárcis al efecto, del lugar 

Real cédula de 30 de diciQmbl'e de -1851, de rue.'lo de su habitual residencia y partido judi
á los 7,rclados para que estos nombl'en en cada I cial civil á que corresponda y de las va
pal'lido judicial 1111 vicario con titu!c: de_arci¡ms- ! riucioncs que por fu Ita de el.las ó de vu;s 
te, csce['lu en las <'<JJHlales ele la dwccs1$, y den 1 •• , • • , 

noticia de los 110111brados, de su residencia y de I lra voluntad h1c1ere1s en lo sucesivo vos e 
las vm·iaciones gue se haga en lo sucesit:o. 1 vucsl ros sucesores: que en ello me ser-

1 
vireis. . 

M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y de- Fech:t en Palacio á 30 ele diciembre 
mas prelados ordinarios diocesanos de las de 18:i-1 .-Está rubricado de la Heal 
iglesias de esla monarquía, á quienes lo mano.~El minislro de Gracia y Justicia, 
conlenidn en la prcsenle mi cédula poi· Ventura Gonzalez Homero. 
cualquirr molirn locar pueda, sabed: Que 
con fecha en Palacio á 21 de noviembre 
próximo pasado tuve á bien librar un mi 
decreto, que fue rl'frcndado por el infraes
crito mi minislro de Gracia y Justicia, cuyo 
tenor es como sigue : 

( Aquí i11serta la Real cédula copia del 
Jleal decreto ele 2 t de 11oviembre de 18;i 1, 
sobre que los diocesanos 11ombren arcipres
tes ad nutum , q11e JHlblicamos en el mí
mero 9.º Des¡wes dice: 

Y en su consecuencia he mondado e:1-
pedi resta mi cédula, por lo cual os ruego 
y encargo non1hrei::1 desde luego al menos 
un Yicario vuestro con Líllllo de nrci:.. 
preste en cada parlido judicial civil de 
esa diócesis , esccplo en el de la ca
pital de ella y en los que lo hubiere ya 
con dicho lílulo, 1 lü11dome por mano del 

Real decreto de 8 de enero de -1852 dictando regla5 
sobre el modo y forma de admi11is_lrarse los fon
dos ele Cru;acla y e/el i11dulto cradragesimal. 

Siendo urgcnle dictar reglas para que 
cese prontamente toda incel'lidun1bre acer
ca del modo y forma eu que han de ad-
ministrarse los fondos de Cruzada y del 
indulto cuadragesimal, Ycngo en resolver 
que sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 4-0 del Concordato, se observe, con 
calidad de por ahora, lo conveniente so
bre el particular con el 'M. U. Nuncio A pos• 
lólico. y es del tenor siguiente : 

Artículo 1. º El M. H. Arwhispo de 
Toledo pasará, dentro de los primeros 
quince dia5 de enero de cada atio, á la Di
rcccion de Contabilidad del culto y clero 
minutas do las diversas clases de sumarios 
que han de imprimirse. 

Art. 2. º La imprcsion de loe sumarios 
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se hará por la imprenta de Crazada , que que se depositarán en el Banco Español 

de S. Fernando, ó en los comisionados de 
este en las provincias , al precio que tu
vieren en la Bolsa de Madrid 15 dias an
tes de constituirse la fianza, segun la co
tizacion oficia 1. 

está á cargo de dicha Direccion de Conta
bilidad, corrigiéndose las pruebas por la 
persona que al intento designe el M. Re
verendo Arzobispo de Toledo. 

La misma direccion remitirá á los dio
cesanos oportunamente el número de su
marios de toda clase que pidan. 

3.º Los despachos para la publicacion 
de las bulas, que se librahan antes por el 
Comisario general de Cruzada, se espedi
rán en adelante por el .l\1. R. Arzobispo 
de Toledo. 

4. º Luego que los ordinarios reciban 
los despachos para publicar la bula, da
rán las tlisposiciones convenientes ú fin de 
que se ve!·ifique con la solemnidad y en 
la forma q11e estimen conveniente á su íin 
y ohjelo, invitando á la funcion religiosa 
,í las autoridades superiores y al ayunta
miento. 

Art. 5. º Los diocesanos, teniendo en 
consideracion las paniculares circunstan • 
cías de sus re:-pectirns diócesis, diclar{1n 
á la mayor brevetlad posible las rc3las 
convenientes para la mas f.ícil y menos 
costosa espendicion de los sumarios, y 
para la recaudacion de las limosnas, dan
do conocimiento á la Díreccion de la Con
tahilít.la<l á los efectos convenientes, v á 
fin de que en lo que fuere necesario pt~e
dan ponerse t.le acuerdo el ~l. R. Arzobis
po de Toledo y el ministro <le Gracia y 
Justicia. 

Art. G. º Bajo las órdenes y con entera 
depemlcncia de los prelados diocesanos, 
se espendcrán los sumarios y se rccauda
nín las limosnas <le Crnza,la y del indul
to cuadragesimal por la persona que nom
bn'.n los mismos prelados, quienes la no
ticiarún {t la Direccion de Conlahilidad. 

Arl. '"i.º Los ad111i11istradores así nom
brados prescntarún la fianza que scüale el 
diocesano, no pudiendo bajar de la cuarta 
parle del produl'lo del año anterior al 
pomhramicnto. 

Art. 8. º La fianza consistirá necesa
riamente en efectos públicos dci 3 por 100, 

Art. U.º Para los gastos que ocasione 
el despacho de los negocios de Cruzada, 
se abonarán al M. R. Arzobispo de Toledo 
1 G,000 reales anuales, los cuales se con
signarán en el presupuesto del culto y cle
ro de su diócesis, mientras 110 se determi-
ne otrr. cosa. 

Art. 10. Los gastos de impresion y 
conduccion de las bulas á las diócesis se 
costcarún por cuenta del presupuesto ge
neral del clero, en el cual se consignaní al 
intento la cantidad correspondiente sobre 
la contribucion de inmuebles de !\Iadrid, 
por ahora. 

Art. 1 ·I. Para gastos de la publicacion 
de la bula y administracion de sus fondos 
abonarán un 5 por 100 del produclo total 
en cat.la diócesis, cuyo prelado lwrá la 
d istribucion como estime mas con ,·enicntc, 
sin que bajo ningun concepto se. ha~a 
ningun otro abono en metálico ni en su
marios. 

Art. 12. El producto de la bula de 
Cruzada se invertirá íntegranll'nle en pago 
t.le las atenciones del culto ó <le los semi-
narios, si hubiere sobrantes, de manera 
que los rendimientos de este ramo en una 
diócesis no se apliquen ú otra. 

Art. ,¡ 3. De la misma manrrn se in
verlir{rn íntegramente 011 cat.la diócesi, 
los rendimientos líquidos del indulto cua
dra¡,esimal ú met.lida q110 se hagan efcc· 
ti vos, y no de otra manera, desti11{1ndo~c 
tres quintas parles ú los c:-:lalilecimiento; 
de beneficencia de la 111isJ11a diócesis, y 
disponiendo libremente el prelado, srg1111 
su conciencia, de las otras dos para actos 
tle caridad. 

Art. ,¡ L Los prelados distribuirán di
chas tres quintas partes entre los cstahle
cimienlos de sus diócesi::;, srgun sus res
pecli vas necesidades. 
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Art. 15. Lo dispuesto en el artículo 

precedente se entenderá sin pe,juicio de 
satisfacer con el producto de las predica
ciones de 1851 y 1852 las deudas que hoy 
pesan sobre los fondos del indulto cuaJra
gesímal. 

Art. 16. Cesarán las pensiones conce
didas hasta aquí á los establecimientos de 
fuera de las diócesis. No se darán gratis 
en adelante á los mismos ú otros estable
cimientos, á cm picados ni otras personas, 
sumarios de ninguna clase, ni aun en con
cepto de limosna. 

Arl. 17. Las pensiones sobre el indul
to cuadragesimal, concedidas en virtud de 
Real órden, ó por los comisarios genera
les sobre la caja central, que deban con
servarse, se distribuir.in en la debida pro
porcion entre !.odas las diócesis. 

Art. 18. En cuanto á las pensiones 
consignadas por los comisarios de Cruzada 
sobre fondos de determinada diócesis, el 
prelado respectivo determinará lo que es
time mas conveniente, atendidas todas las 
circunstancias de la concesion y de las 
personas agraciadas. 

Art. 19. Para fijar con arrC'glo al ar
lículo 13 de. este decreto la pnrte corres
pondiente ú los establecimientos de bene
ficencia y á los prelados, se descontará 
préviamentc cada año, como carga de 
j~sticia, el importe de las dendas y pen
SJOnes. Estas caducarán á medida que ce
sen las condiciones de la concrsion ó fa
llezcan los agraciados , no pudiendo con
cederse eu adelante nuevas pem,iones so
hre dichos fondos, ni por mi gobierno, ni 
por los prelados diocesanos. 

Art. 20. Las canlidade8 necesarias 
para el pa~o de las obliµaciones que pe
san sobre los fondos de Crnzada por vir
lnd de los convenios celebrados con la 
Santa Sede, se salisfar,ín por la Direccion 
general de Contabilidad del culto y clero 
c?mo carga de justicia, á cuyo fin se con
signará la partida correspondiente en el 
presupuesto del culto v clero hasta que no 
se disponga de otra n;ancra. 

Art. 21. Los 900,000 rs. adelantados 
de órden del último coJllisario general 
por el fondo de Cruzada al del indulto, 
se aplicarán á las diócesis mas atrasadas 
por esta causa en el pago de sus consigna
ciones en el año actual y en el anterior. 
A este fin, en la distribucion de las deu
das del indulto se espresará la cantida«l 
en la diócesis á cuyo favor ha de contri
buir cada una de las mas adelantadas. 

Art. 22. Para evitar gastos y las dili
cultadcs que ocasionaria la traslaeion de 
caudales con dicho objeto, se rebajará lu 
cantidad conveniente de la contribucion 
de inmuebles destinada á las diócesis que 
han de contribuir, v se aumentará á favor 
de las otras la de lii provincia respectiva. 

Art. 2:3. Dentro del mes siguiente al 
dia en que se haga en cada diócesis la 
p11hlicacion de la bula, se devolverán á la 
Direccion de Contabilidad los sumarios 
sobrantPs de la predicacinn anterior. 

Art. 2-i-. Los administradores rerniti
rfo á la propia Direccion en los primeros 
dias de marzo, junio y setiembre, nn es
tarlo por clases de los sumarios espendidos 
durante el trimestre, á fin de que con 
este conocimiento pueda disponerse opor
tunamente la remesa de los puntos en que 
haya mas de los necesarios adonde hu
biere falta de ellos, para evitar el aumen
to de gaslos en nuevas impresiones. 

Art. i5. Los adrninislradores rendinín 
cuenta del fondo de Cruzada ü (05 res
pectivos diocesanos, quienes noticiarán á 
la Direce:ion mencionada el resultado de 
la rccaudacion parn los efectos consiguicn
lC's. En cuanto al indulto cuadragesimal. 
los mismos diocesanos <lispondnín que sus 
admini:-tradores dt.'!11 co11oci111iento ú dicha 
Direccion de Conlabilidact del culto y cle
ro de la cspcndiC'ion de sumarios, acrPcli
tando haber entregado ,\ los cstahll'Ci
mientos de bcncíic~•ncia la parle ú ello:-; 
correspondiente, debiendo los referidos 
administradores rendir cuenla sola y es
clusivamente al prelado en la manera y 

1 tiempo que éste disponga de la destinada 



110.11011,1~111<:nos. 
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ú actos de caridad que han de ejercer li
hrc111entc los 111ismos prelados. 

Art. 20. Para hacer efectivos los al- La Reina (q. D. g.), por reales decre-
cances contra los administradores de los los e:-pedidos en 22 del corriente abril, 
fondos de Cruzada v del indulto, se pro- se ha dign_ad~) nombrar:: 
cederá por via de ¿~ ireruio: 1.º Contra la , Para la d1gnuhul d? arc1prcslc rlc Cahhorra, 
. , , 1 . ¡ a D. Hamon Jose Cast1lla, dean dt\ l.1 cate1lral de 

fian~u •. 2, º Contr_·u los dcmas _bienes del i Ibiza; para la. dignidad de maestrescuela de Si
adrn1111strador, SI aquella no lucre sufi-J giienza, á D. Félix de .Miguel, doctor en sagrada 
ciente, cuya ohlio-acion se considerar{¡ teología, canónigo mas ,mtiguo de la misma iglc
coulraida por Hqu~I en el mismo hecho de si,1; para una cano~gí,~ de Ca~·~a~ena, á D. :.'t~a-

, . . ,f " •n I . ·I, , 11111\l Balsalobrn, vicario ccles1ast1co y cura par-
accp~d ! C cc11,n~•, puesto que Id c_e ser roco de Totana en el priorato de Uclés; para una 
coud1c1on es1Jlrc1ta de su uombramrenlo. e,111onnía de Jaca r, 1) Manuel Orihe cJnónirro 

,- ;:, ' • ' t) 

Los t.liocesauos no podn\n perdonar, ni electo de la catedral de Albarracin; para una 
en lodo ni en parle , las deudas sin Real can_ongía de Soria, á _D._ l\1;"1rcos _Marcelino Pinto, 
aulorizacion al intento. r~cionero de la su1'.n.1111da coleg1a_ta de Covarru-

A 
, , . , hws; para un bcnchc10 de Leon, a D. Juan :.'tia-

. rt. . 27. _I a •,11h1en se p1:ocedera P?r nucl Tal,wera, cura p;"1rroco de Liseras; para un 
via de aprenuo a hacer efectivos los ere- beneficio de Plasencia, á D. Joaquín Antonio Ci-
ditos r¡ue hay pendientes en el dia. lla, cura piirroeo <le .Mojados. 

Art. 28. El apremio se ejecutará por 
los gobernadores de las provinC'ias 011 la 
misma forma que lo practican respecto de 
los créditos á favor del Estado, á cuyo fin 
los diocesanos, terminados y resuellos por 
ellos los oportunos espedienles gubernati
vos, darán conocimiento á los gobernado
res para que dicten sin demora, las dis
posiciones correspondientes. 

Art. 29. Respecto de los espedientes 
existentes en el tribunal de Cruzada de la 
córte, la Dircccion de Contabilidad de 
culto y clero dispondrá lo conveniente 
para que tenga efecto la via de apremio. 

Art. ao. Las cuestiones sobre propie
dad, y las civiles ú que dé ocasion la ,ia 
de apremio, se sustanciarán por los tribu
nales civiles cor:ipctentes con arreglo ¿\ 
dlH"Ccho, y con la inlervencion del minis
lerio fiscal por el interés que en ello tiene 
la hacienda pública, sin 1)('rj11icio de que 
lo:-; dioce:-canos no111hren ahogado si lo es
timan convcnienlt•. 

Art. :31. A consecuencia de lo dis-
p11e:-lo l~II los artículos a111Niores, ce~aní 
,d t ril,1111al d1· Cruzada de ht córte. 

Dado en Palacio 1Í 8 dP Pncro de 1852. 
-Est,í rubricado de la Real mano.-EI 
111ini~lro de Gracia v Ju:-;Licia, Yeulura 

" (;onzalez Homero. 

La Real Cámara Eclesiástica anuncia la 
vacante de una canongía de la catedral 
de Almería , señalando el término de un 
mes para reciuir memorié.llcs de los que 
se muesrren pretendientes á ella y reu
nan los requisitos prevenidos en el artí
culo 8. º del real decreto de 1851. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Se~rnn leemos en un periódico, ha 
muerto en Santiago de Chile en olor de 
santidad, un piadoso lego franciscano co
nocido con el nombre de Fray Andresito. 
Su biografía y su retrato publicados inme
diatamente despucs de su fallecimiento, 
se vendieron en gran número. Los objetos 
de su uso personal se pagaban á peso de 
oro: un rico habitanle de aquella ciudacl 
habia comprado por cien duros los hábi
tos mas raidos del virtuoso varon, y lo~ 
productos <le estas venlas, y varias dona
ciorws ~raluitas, estaban destinados para 
construir una ermita en la celda que 
ocupó durante su vida. Se trataba lam
hien de abrir informacion para justificar 
lodos los hechos milagrosos que se le alri· 
liuyen y para obtener <lespucs su canoni
zncion. 

UJPIIE~T.\ llE u. RKl'iESEs, V¡1h·crdc, 24. 




